
Jivino Verde, 29 de enero del 2016 

Señor: 

Nelson Bolívar Barragán Ramírez 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN TAXIS “LA Y DE JIVINO 

VERDES. A.” 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me dirijo a usted, para solicitarle muy comedidamente se tome en cuenta la documentación 

que adjunto para la aprobación, de la Cesión de Participaciones, del Señor Accionista que a 

continuación detallo: 

El Señor Barragán Padilla Yojan Elias, portador de la cédula de ciudadanía número 

2100196563, en calidad de Cedente, cede quinientas sesenta Acciones de un dólar 

americano, que representa quinientas sesenta acciones de las quinientas sesenta que le 

pertenecía al Cedente del Capital Social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

EN TAXIS LA Y DE JIVINO VERDE S. A. a favor del Señor AGUILA VELOZ ARMANDO MESIAS, 

portador de la cédula de ciudadanía número 2100216692, en su calidad de Cesionario.- Con 

domicilio en la Parroquia 7 De Julio y Cantón Shushufindi, Provincia de Sucumbíos.- 

Siendo como tal socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN TAXIS LA Y DE 

JIVINO VERDES. A. Es voluntad de ceder quinientas sesenta acciones, razón por lo cual estoy 

haciendo llegar la documentación respectiva para que se proceda con el Registro en la 

Superintendencia de Compañías, como nuevo Cesionario de acciones del socio indicado 

anteriormente.- De la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN TAXIS LA Y DE JIVINO 

VERDE S. A, con domicilio en la Parroquia San Pedro de los Cofanes y Cantón Shushufindi, 

Provincia de Sucumbios.- 

Por la atención brindada a lo solicitado, anticipo mis agradecimientos.- 

Atentamente, 

    

    

copar 
Sr. Barras Padilla Yojan Elias Sra. Luna Alejandro Gísselle Mersedes 

C.C. 2100196563 C.C. 2200233027 

CEDENTE CEDENTE 

Sr. Aguila Veloz Armando Mesías Sra. Arrobo Castill Jenny Maricela 

C.C. 2100216692 C.C. 2100446356 
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